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Repertorio N°: 23.854/2014.-

. O:T.N°: 50.469.-

RECTIFICACION, ACLARACION Y COMPLEMENTACION

‘SOCiEDAD:INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA CLARA~ﬁIMITADA

EN SANTIAGO DE CHILE, a veintitn dias del ﬁeé‘:de
Noviembre  del afio dos mil catorce, ante mi, MYRIAM
'ELIZABETH MARIELA AMIGO ARANCIBIA, -Abogado, Notario
Publico  Titular ~de la Vigésimo ,Primera"Notéria de
Santiaéo; con ofiéio en.calle'Mifaflores nﬁmero~¢ien£o

sesenta vy nueve, comuna de Santiago, . Regiédn

‘Metropolitéha,v comparecen: -dqn ULPIANO CABO ‘RIO,
espaﬁol, casado y separado de bienes, empreéérib,
cédula nacionalide identidad para exﬁranjerps,nﬁﬁe¥o
tres millones ciento cincuenta mil doscientos‘seSenta
yvocho guién tres; INVERSIONES EMCO.LIMITADA,‘sociédad
del giro de su denominacién, rol ‘dnico ‘tributario
numero setenta y seié millones doscientos diecinuévé
mil cuatrocientos dieciséis guidn tres, (

por dofia MARGARITA VIRGINIA - CABO OSMER,

divorciada, disefiadora, cédula nacional de ‘id p&h




nimero seis millones doscientos cuarenta y cinco mil
doscientos cuarenta 3% nueve guidn ocho; todos
domiciliados para estos efectos en Calle Cerro El
Plomo numero cinco mil seiscientos treinta, oficina
doscientos uno, comuna de Las Condes, Regidn
Metropolitana; 1los comparecientes mayores de edad,
quienes acreditan su identidad con las cédulas citadas
y exponen: PRIMERO: Por escritura publica otorgada en
la Notaria Publica de Santiago de don COSME FERNANDO
GOMILA GATICA, Repertorio numero doce mil ochocientos
treinta y tres guidén dos mil trece, de fecha once de
Noviembre del ano dos mil trece, los socios acordaron
‘dividir la sociedad INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA
CLARA LIMITADA, Rol unico Tributario NuUmero setenta y
ocho millones trescientos noventa y un mil setecientos
guién nueve, en cuatro Sociedades, la primera de las

cuales conservd la razén social de INMOBILIARIA E

INVERSIONES SANTA CLARA LIMITADA vy su Rol Unico

Tributario, y tres nuevas sociedades nacientes
constituidas todas como sociedades anédénimas cerradas,

bajo los nombres o razdén social de INVERSIONES E

INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A. P INVERSIONES E

INMOBILIARIA CADIZ S.A., e INVERSIONES MARBELLA S.A.

El extracto de la escritura publica antes citada se
inscribidé a fojas diecinueve numero diez del Registro
de Comercio correspondiente al afio dos mil catorce del
Conservador de Bienes Raices de San Miguel, y se
publicé en el Diario Oficial de fecha nueve de Enero
‘de dos mil catorce. El extracto de la constitucién de

la sociedad naciente de la divisidén, INVERSIONES E
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INMOBILIARIA LAS PALMAS S.A., se inscribidé a £fojas

Geiﬂtidés vuelta nimero trecé.aél RegiéfrO‘deiCOﬁgréio
éorréspbﬁdiéhté'al afio dos. mil catorce dél,ansefvédor
.ae Biénes'Raices de'San Miguel, publicado en el 5iafio
Oficiai}de fecha hueve'de.Enero~de:dos milvcatorée} El o

extracto de la constitucién de' la sociedad naciente de

vla-diﬁisiéﬁ, INVERSIONES E:INMOBILIARIA CADIZ,S;Aaf,ée
iinécrib;é;a'foﬁés‘nﬁmero véintiﬁno Quelta”nﬁﬁefofdéée
del»IRegi;t;ov dev Comercio _correspondiente al éﬁo dos
,ﬁil cat6£ce dévaonservador dé Bienéé Réiées“de éan_'
,Miguei,,pUblicadd:en'él Diérid*Oficial'de.feché?nuéve'
de Enero de dos mil catorce. Elf‘e%tractd';dé ﬁla

~constitucién de la sociedad naciente de la divisién,

INVERSIONES MARBELLA S.A., se inscribié a fojas veinte
nimero oncé del Regiétro de Comercio correSpondiente
‘al afio dos mil catorce del:ZCQnservador :dé:‘Bieﬁés
Raices.dé San Miguél, publicado en el Diério Ofiéial
de fecha nueve de Enero de dos mil catorce.
Consécuéﬁcié de lé divisidn sociél antes-citéda,{béf;e

de los  inmuebles de propiedad de 1la sociedad:que,Sé

dividié, esto es, INVERSIONES E INMOBILIARIA SANTA

CLARA LIMITADA fuerbn radicados en el patrimonio de la

sociedad naciente INVERSIONES E INMOBILIARIA LAS

PALMAS S.A., y por lo tanto asignados en domini’ov a
esta ﬁltima. SEGUNDO: ILa escritura pﬁblica de Di%%éién
singularizada precedentemente fue rectificada)
aclarada y complementada por»'escritura ﬁﬁbligé(‘de.
fecha treinta de abril del afio dos mil,'éétorcé,
otorgéda eﬂ»ia Notaria de‘SantiégQ de CbsméFé;ﬁéE§3%%' 
%

Gomila Gatica, Repertorio nimero cuatro. : mMILA
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cuatrocientos noventa y tres guidén dos mil catorce, la
"que fue inscrita a fojas ciento ochenta y seis numero
ciento veinticuatro, en el Registro de Comercio del
Conservador de Bienes Raices de San Miguel,
correspondiente al afio dos mil catorce, y publicado en
el Diario Oficial Edicién Numero cuarenta mil
ochocientos setenta y seis de fecha siete de junio del
mismo afio. TERCERO: Por el presente instrumento, los
comparecientes vienen en efectuar las siguientes
’rectificaciones a la escritura publica de fecha
treinta de abril del afio dos mil catorce 1la cual
rectifico, aclaro y complemento a la escritura publica
de Divisién de fecha once de Noviembre del afio dos mil
trece, las que para todo los efectos 1legales se
entenderéan incorporados a las escrituras antes
citadas, y por tanto formaran parte integrante del
texto definitivo de la escritura publica de Divisiédn
de fecha once de Noviembre del ano dos mil trece: I)
Rectificar y reemplazar el ARTICULO SEGUNDO NUMERAL
'DOS NUMERO SETENTA Y OCHO, cuyo tenor definitivo vy
para todos los efectos legales serd el siguiente:
Setenta y ocho) Propiedad ubicada en avenida Ramdn
Freire Numero mil veinticinco al mil veintinueve,
comuna de Maipu, Regidén Metropolitana, Rol de Avaluo
nimero ciento sesenta y c¢inco guidn treinta y tres.
Avaluado de comun acuerdo en ochenta millones
dieciocho mil guinientos veintinueve pesos. II)
Rectificar y reemplazar el ARTICULO SEGUNDO NUMERAL
DOS NUMERO OCHENTA Y SEIS, cuyo tenor definitivo vy

*pafa todos los efectos legales serd el siguiente:
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Ochenta y seis) Propiedad Raiz ubicada en 1la actual

comuna de Concén ex Vifia del Mar, Avenida :B¢rgOﬁo
numero veinﬁidés mii, Rol de Avaldo numero tres'mil
,cgatrociehtos cincuenta y dos guién cuatro. Avaluado
de comﬁn acuerdo en seteéienfos cuarenta yv€siete
‘miilones ‘ciento cuarenta y = ocho mil'/tréSQientds
-nbventd. pesos; III) Rectificar Ay‘ reempiazar el
-_ARTi--cUm éEGUNDo NUMERAL DOS NfIMERO OCHENTA Y éIETE,
cuyo tenor definitivo-y para todos los.efectos ieéales
sera él siguiente: Ochenta y 'Siete) Bien Raiz‘pbicaaa
en La_Chaéarilla de. Concdén frente a .la Playa Négré;
actualmentex calle Borgdﬁo nimero veinfiuno__.mil
novecientps »Qcheﬁta, Rdl de A?alﬁo nﬁmerot‘tres :mii.-
cuatrocientos cincuenta y dos guién tres. Avéluado de
-comun vééue:do, en doscientos setenta y dos millbnés
ochocientos treintajy tres mil cﬁatrocientos seténta.y
cinco pésos. CUARTO: Por el pfesente instrumento;-lés
comparecientes vienen en efectuar las siguientés
fectifiéaciones a la escritura publica de fecﬁa tfés N
de julio del afio dos mil catorce la cual rectifiéo,
aclaro y complemento a la escritﬁra publica de feéha
treinta de abril del afo dos mil catorce, las que para
todo los -efectos legales se entenderéan incorporédés a
las escrituras antes citadas, y por tanto vformafan
parte integrénte‘del texto definitivo de la escritura
piblica de Divisién de fecha once de Noviembre del afo
dos mil trece: I) Rectificar y reemplazar el ARTICULO
TERCERO NUMERAL XI NUMERO SETENTA Y NUEVE, cuyo ten
definitiﬁo y para todos los efectos 1legales é

siguiente: Setenta y nueve) Lote dos B, resulta‘}
, _ s




la subdivisién y fusidén del inmueble de calle Alberto
Llona mil cincuenta y seis, de la comuna de Maipﬁ,
Regién Metropolitana, Rol de Avalio nUmero ciento
sesenta y cinco guidén diecinueve. Avaluado de comun
acuerdo en cuarenta millones ciento noventa y siete
pesos. I) Rectificar y reemplazar el ARTICULO CUARTO
NUMEOR NOVENTA Y NUEVE, cuyo tenor definitivo y para
todos los efectos legales serd el siguiente: Noventa y
nueve) Nuda propiedad del inmueble ubicado en calle
Alberto Llona numero mil <cincuenta y seis que
corresponde al lote A del plano respectivo comuna de
Maipu, Regidédn Metropolitana, Rol de Avaldo numero
ciento sesenta y cinco guidén diecinueve. Avaluado de
comin acuerdo en cuarenta millones. ciento noventa vy
siete pesos. QUINTO: El presente instrumento se
entiende para todos los efectos legales parte
integrante de la escritura pGblica que por este acto
se rectifica y complementa.- SEXTO: Se faculta al
portador de copia autorizada del presente instrumento
para requerir 3% firmar las inscripciones,
subinscripciones y anotaciones a que hubiere lugar en
los registros competeﬁtes.— La personeria de doia
MARGARITA VIRGINIA CABO OSMER para  actuar en
representaciédn de INVERSIONES EMCO LIMITADA consta en
escritura publica de fecha veinticinco de Abril de dos
mil doce otorgada en la Notaria Publica de Santiago de
don COSME FERNANDO GOMILA GATICA. La referida
escritura publica no se iﬁserta por ser conocida de
las partes y del Notario que \autoriza. Minuta

redactada por abogado dofia Karen Abusada Meserlian. En
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comprobante y previa lectura firma la comparec:Lente el presente

instrumento Se da copla Doy Fe.- La presente escrltura se

encuentra anotada en el Libro de Repertorlo bajo el N°<32 x’S‘f ('&)H -
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